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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N427-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. O37 12023
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-S I PDU S- N 427 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N427-20?3, cofiespondiente a la Obra: Construcción de
pav¡mento hidráulico en San Bartolo (El Llano): en el municipio de Acatlán; ubicada en la localidad y
Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación públlca, serán con cargo al oficio de
auiorización de recursos No. HACIENDA-A-FCRPC/Gl-2o23-1502-01267 de fecha 16 de noviembre de
2oZ, emit¡do por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3o horas del dÍa l8 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 4 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Edific¡o 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C,P, 42OAO; las personas f Ísicas y moral, así como los servidores públ¡cos, cuyos
nombres, representa ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a
conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el
resu ltado.

preside la presente junta pública la M.G.P. María Cuadalupe Enciso Muciño, Subd¡rectora de
Licitaciones de Obra y Adquisiciones, en nombre y representación de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los

Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracc¡ón lv y 3l Fracc¡ones ll y x de la Ley orgánica de la

Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 Íracción ll inc¡so c) 8, ll fracc¡ón
XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secreta ría de Infraestru ctu ra P ú blica
y Désarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de Subdirectora de Licitaciones de
Obra y Adqu¡siciones, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titula¡ de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado Libre
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y Soberano de Hidatgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano dé
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Arrendamiento y Construcción Va¡ser, S. A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $ 1423.557.48 lun millón cuatrocientos veintitrés mil ouinientos
cincuenta v siete pesos 48^00 M.N.l
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'651.326.581un millón selscientos
cincuenta y un mil tresc¡entos veintisé¡s oesos 68/100 M.N.l la cual incluye el l6% del impuesto al
valor agregado.

con un plazo de ejecuc¡ón de la obra de 63 dÍas naturales, deb¡endo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 29 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
délcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, én el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganedor se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzasy demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, s¡ta en Ex centro Minero Edif¡c¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km,93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7Tl 7nA O4S,771 7178 OOO

extensiones A742 y 86A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del díe 19 de diciembre
de 2023, asf mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMf SlÓN DENTRO DEL SERVICIO PtiBLICO, documentos 2. -2.2. y 2.-2.3., vesenrado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) perticipante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo

/r\

establecido en el artículo 48
de Hidalgo.
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De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notif¡cación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
siendo las 1l:55 horas del dÍa de su fecha, flrmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de y Contratos

M.c.P. María cuadalupe Enciso Muciño pe Sánchez Rangel

Por el Órgano Intgrr

nq. Juan Carlos Sán(

Públicas e Por la D¡rección General de Supervisión
Estraté9ica y Evaluación
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No se presentó
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rÍa de ContralorÍa

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

de Asuntos Jurídicos

izabeth Piña Lara

Por la Coordinación ceneral lurídica

No se presentó
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Por el colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

.No se prese,ntó

lndustria de la

Lic¡tación públ¡ce No. EO-Sl PDUS-N427-2o23

cor el Conlájo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Nq1.e-pf9:9r.'!9

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantgg

Nombre F¡rma

'1.- Andrés Maldonado Yáñez

2.- José Santos Cruz Mendoza

3.- Arrendam¡ento y construcc¡ón Vaiser, S. A. de C.V.

Nota: Estas firmes pertenecen al acta c¡Ícunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Lic¡taclón Pública No. EO-SIPDUS-N427-2023, correspond¡ente a la obra: Construcción de pav¡mento h¡dráulico en San
Bartolo (El Llano): en él municip¡o de Acatlán; ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de Acatlán, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS- N427 -2OE
Convocatoria No. O37 hO23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día l8 de diciembre de 2023, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la D¡recc¡ón Ceneral de Adm¡nistrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C,P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de le Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Flelacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N427-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pav¡mento hidráulico en San Bartolo (El Llano); en el municipio de Acatlán; ubicada en la localidad y
Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas \ /
económicas de las proposiciones, .,\,/

X\
Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el / )
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por I

pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, e¡ contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento Por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos f¡nanc¡eros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

1/14

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o372o23, del Proc€dimiento por Licitac¡ón pública EO-SIPDUS'N427-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de hldráullco en san Bartolo (El Llano); en el
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI PDUS- N427 -2023
Convocatoria No. o37 ko23

procedim¡ento por Licitación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FCRPC/GI-20231502-01267 de fecha 16

de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de H¡dalgo, así como en
la página de internét s-obraspubl¡cas.hidá lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3Z2O23 la cual se pone
a disposic¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
stpDUs-N427-2023, para la adjudicación de la obra pública: construcc¡ón de pavimento hidráulico
en San Bartolo (El Llano); en el municipio de Acatlán; ub¡cada en la localidad y Municipio de Acatlán,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 06 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha Ol de d iciembre d e 2023 a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realiza rán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 07 de diciembre de 2023 a las 18:30 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Andrés Maldonado Yáñez
2.- Arrendam¡ento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 13 de diciembre de 2023 a las l8:O0 hrs,, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Andrés Maldonado Yáñez
2.- José Santos Cruz Mendoza
3.- Arrendamiento y Construcc¡ón Vaiser, S.A. de C.V.

1.7.- 5e procédió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capac¡dad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitát¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.t.- Licitante cu)¡a proposicíón se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 13 de diciembre de 2023 a las l8:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a
2/t4

o37hoB, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca EO-SIPDUS-N427-
2023, en relación a la adjudicación de la obra
municlplo de Acatláni ubicada en la localidad y

de pavlmento hldráullco €n San Banolo (El Llano); en el
, Estado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N427 -2023
Convocatoria No. 0372025

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Andrés Maldonado Yáñez $t'468.950.56
63 días naturales, inicio 29 de
diciembre de 2023. term¡nación 29
de febrero de 2024.

2.- José Santos Cruz Mendoza $1',467,76O.s2
63 días naturales, inicio 29 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024,

3.-
Arrendamiento y
Construcc¡ón Vaiser, S.A. de
c.v.

$1'423,ss7.48
63 días naturales, inicio 29 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aoertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡récc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l4 y ]5 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los ficitantes: l.- Andrés Maldonado Yáñez,2- José Santos Cruz Mendoza y 3,- Arrendam¡ento y
Construcción Vaiser, S.A. de C,V. , para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del proced¡miento por licitación pública y en los criterios de la
evafuación y adjudicación que establece el artículo 4 prirñero y segundo párrafo de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como
cont¡nuac¡ón se relaciona.

3ll4
D¡ctamen pera determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.03?/2023, del Procedimiento por Licitacióñ Pública EO-SIPDUS-N427-
2023, en relacióñ a la adjudicación de la obra pública: construcción de hldráulico €n San Bartolo (El Llano); en el

En
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munic¡pio de Acatlán; ublcada €n la localidad y Munlclpio de Acatlán,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N427 -2023
Convocatoria No. o372023

ll,l.- José Santos Cruz Mendoza

causal No. l.
Fteouis¡ta incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e ¡ntegración del factor del salario real.
(F.s.R.).

Motivo:

El licitante anexa copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo vencida con
fecha del día l5 de febrero de 2022, emitida por el IMSS con una prima media de 758875% que es la que
indica en su cálculo, por lo tanto no cumple con lo requerido en el documento E-3.- Factor de Salario
Real.

por lo anter¡or no cumple con los términos y requisitos que establece las bases del proced¡miento por
lic¡tación publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Cr¡terios de evaluación
económica, fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La

Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, f).- El cap. lv.- evaluación y adjudicación, h).- La

normatividad aplicable, j).- Lo establecido en las bases del proced¡miento por liciteción publica, fracción
3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o varios anexos, y fracción 8.- Que la información de uno
o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí ('..)

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establece las bases del procedimiento por licitación publica
en el Capitulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción l.- para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relecionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, y su Reglamento, b).- Ley del IMSS; f).-AsÍ como de los cr¡terios de evaluación
establecidos y causas para desechar la proposición, 9).- La normat¡vidad vigente aplicable y j)- Lo
establecido en las bases del procedimiento por l¡citación publ¡ca. Numeral 11.3.- E-3.- Factor de Salar¡o
Real (FSR) Y fracción 5.- Cuando: c).- o habiendo anexado la copia de la determ¡nac¡ón de la pr¡ma en el
seguro dé r¡esgos de trabajo derivada de la revisión anual de la siniestralidad, emitida por el IMSS, esta
no se encuentre vigente.

,l
ru\
\,'

I

A

El artículo 42 del Réglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de H¡dalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se cons¡deren causas para él
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

4/t4

2023, en relación a la adjudicación de la públice: Contrucción de pavimento hidráullco en San Banolo (El Llano); en el
municipio de Acatlán; ublcada sn la Estado de Hidalgo.

rt a..,r,i) ¡r,neró. ¡.iri. ?1. ?. - piso. 3¡v.l roliDr ¡n¡lel.i f¡.¡il
93 5. (l(), Vi),¡r.r rjr('l{. i}¡. r)ü(i, {J¡,a¡iri ll{¡r, il ¡ ..:)O*r.'l
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N427 -2023
Convocatoria No. O372OB

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Costos horarios.

Motivo:
El licitante presenta una captura de pantalla con el precio de la gasolina y diesel, pero no es la que emite
la Comisión Reguladora de Enérgía como se solicita en el propio documento, en el punto 4.- para obtener
el (PC) precios del combustible. - corresponderá al que publique la Comisión Reguladora de Energía,
(precios de gasolina y diesel reportados por los permisionarios, que corresponda a la entidad y municipio
de ejecución de la obra) desde la fecha de publ¡cación de la l¡citac¡ón hasta la fecha de presentac¡ón y
apertura de las proposic¡ones y para su acreditación deberán anexar la copia correspondiente.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normativ¡dad aplicable,
y j).- lo establecido en las bases de l¡citac¡ón.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo /.
lV,- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- / ,,
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por / | ¡l
a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su / I ll
Reglamento, g).- la normatividad vigente aplicable, y j).- lo establecido en las bases de licitac¡ón; Numerali \ U
11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción l.- cuando su determinación: h).- los costos de los combustibles o\ vl
lubricantes no sean aceptables y fracción 8.- cuando el (Pc) precio del combust¡blé: a).- no corresponda \_,/
al que publique la Comisión Fleguladora de Energía, (precios de gasolina y diésel reportados por los
permisionarios, que corresponda a la entidad y municipio de ejecución de la obra) desde la fecha de
publ¡cación de la licitación hasta la fecha de presentación y apertura de La proposición, b),-omita anexar
la copia correspondiente b).-om¡ta anexar la copia correspond iente.

AsÍ como en el artículo 42 del Reglamento antes citado,- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán conslderar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón sol¡citada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

s/14
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del por Licitación Pública EO-SIPDUS-N427-
2023, eñ relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de en San Bartolo (El Llano); €n el

w
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V DESA'ERÓLLO URAANO SOST¡NIALE

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N427 -2023
convocatoria No. o37 ko23

Causal No. 3.
nequis¡ta incorrectamente el documento E-6.- Costo por financiamiento (Anális¡s, cálculo e Intégrac¡ón).

Motivo:
t,to c.,-pt. con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en él rubro de: programa

de estimaciones.

l.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, cálculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el

art.68 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
continuación, se reproduce el anál¡sis de los ingresos presentado por el licitente:

Mes
Obra

Ejecutada
Anticipo Estimación Amort.

Atcpo, Cobros
,l

s4,s74.49
¿ s16A,22s.14 s4,374.49 s4,s7 4.49

91o33.910.90 516A.22s.14 $r68,225.14
4 $r'033.910.90 $t'033.9to.90

TOTALES $1'206,sr0.53 $t'206.5r0.s3 $l'206.510.53

ublcada

,.'l

V'

)aÁw
tr"rt" al \
con las
trám¡te I/-l/ ,/,li

t(w
(t-"'\

d€ Acatlán, Estado de Hidalgo.
\ t ! ae¡irc ¡¡rr.¡rc. idlf- 2!]. ?.''' pi!,o, Blvd. iorr!. ¡\ng{il¡r krr
\ i. : .To\(---- N 1",:

\\J

l,l.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo s¡guiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es ¡ncorrecto porque la debe cobrar
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobac¡ón,
y pago de las estimaciones; como se détalla a cont¡nuación:

-Formulación: 30 días háb¡les
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 1O días hábiles
-pago 3O días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

y como consecuencia por esta ¡nconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiam¡ento es

incorrecto, y al aplicarlo en el anál¡s¡s del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe total de la obra.

Dictamen oara determinar el fallo de le
6/14

No. 0322023, del procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N427-

2OZl, en relación a la adjudicáción de la d€ pavimento hidráullco en San Bartolo (El Llano); €n al

munlciplo de Acatlán;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S| P DUd- N427 -2023
Convocatoria No. O3l2023

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedim¡ento por licitación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numerallO.- Criterios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establec¡do en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 5.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgoysu Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral I1.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os,;
y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trám¡te y pago
correspondientés que se establecen en el artículo 68 de la Léy.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulac¡ón, aprobación, trámite y pago de las est¡maciones;como sedetalla
a continuación:

-Formulación:
-Preséntación a la residencia de la obra:
-revisión y a utorización:

30 días hábiles
5 días hábiles

lo días hábiles
30 días hábiles

/n
t-w1-
K\_

.l
/ill\
/ lu\
V

,ü
/

-pago
75 días hábiles = 3 meses

v el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- Para
el análisis, cálculo e integrac¡ón del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
s¡gu¡ente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimac¡ones a

presentar, cons¡derando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deducíendo la
amortización de los antlcipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá \ 7
cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información X
solicitada: ./ \.-\

1/t4
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 037¿023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N427-

hidráulico sn san Bartolo (El Llano); en el

. ?11. t.'' ilio. rlrv.i. roli|)o ¡r!,)[!.] t.¡
u(r¡ rl. ai)r.. ilq<) (,1 \)ltqa.

lc'lr'//l ;,1/ tl)lril Lxl. ¡l¡¡!
.r¡/* f,i¡lr¡.;{r t ¡:tl rYr¡

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS- N¿+2f1'2023
convocatoria No. 0372023

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideren causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, réquer¡das por le convocante'

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3 , es procedente décretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

ll.l.- Andrés Maldonado Yáñez

Observaciones: Presenta T-2.- Registro estatal de contratista. Documento digltal¡zado que expide la

Secretaría de Contraloría del Cobierno del Estado de Hidalgo con fecha de vigencia al l6 de diciembre de
2023.

Causal No, l.
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Flegistro Estatal de Contrat¡sta.

Mot¡vo:
El l¡cltante anexa una copia del Ftegistro Estatal de Contratista, con una vlgencia del registro al día 16 de
diciembre del 2023, verificado en el sistema de la Secretaría de Contraloría, por lo que no cumple con lo
requerido, ya que el Registro Estatal de Contratistas debe estar vigente hasta la fecha del contrato, como
lo establecen las bases de lic¡tación en e¡ Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón, Numeral l.- Cr¡ter¡os
para la evaluación de la proposición, fracción 9.- Que presente el Registro Estatal de Contratistas vigente
a la fecha de apertura y contratación de este procedimiento por licitación pública y la clasificación
corréspond¡ente a estos trabajos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del proced¡miento por l¡citación pública capitulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracc¡ón l.- La evaluac¡ón se
hará deconform¡dad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los cr¡terios de evaluación y les causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se
cumola con las condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establécen las bases del procedimiento por l¡c¡tación públ¡ca
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca,

8/r 4

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. O37/2O8, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N427-
pública: Construcción de paümento hidráulico en San Bartolo (El Llano); en el

Munlclpio d€ Acatlán, Estado de Hidalgo.

\
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2023, en relación a la adjudicación de la
municlpio de Acatlán; ubicada €n la locall,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N 427 -2023
Convocatoria No. O37 l2O?3

fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral A.2.-T-2,- Registro Estatal de Contratista, fracción 2.- Cuando no se
encuentre vigente a la fecha de epertura de la propos¡ción y contratación de este procedimiento por
licitación pública.
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar, entre otros,
los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento, contenga toda la ¡nformación solicitada.

Y en el artículo 45,- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

El licitante omite integrar el curriculum de la empresa, como se requiere en el propio documento T-6 que
a la letra dice: y para su acreditación anexar:1.- El currículo que acredite la experiencia del licitante
indicando claramente el nombre y la descripción de la obra, número, fecha y monto del contrato, el
periodo de ejecución, el inicio y término pactado y el monto contratado con l,V,A.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco estebléc¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Réglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6.1.- Experienc¡a del Licitante, Y para su
acreditación anexar:1.- el currículo que acredite la experiencia del licitante indicando claramente el
nombre y la descripción de la obra, número fecha y monto del contrato el periodo de ejecución, el inicio
y termino pactado y el monto contratado con l.V.A.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licltación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Cápacidad del Licitante; fracción 2.- Cuando para acreditar la exper¡encia del licitante no

9/ t4

(
\:,

Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O3Z2O5, del procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N427'
en San Bartolo (El Llano); en el

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI PDUS- N427 -7¿0.23

Convocatoria No. 037/2023
requisite o anexe: c).- el curriculum que acredite la experiencia del l¡c¡tante. Del Reglamento de la Ley de
Obias eúblicasy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo
41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se deberán considerar, entre otros, los

s¡gu¡entés aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabaios, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con le ejecuc¡ón de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll,- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-6.- costo por f¡nanciamiento (Análisis, cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por llcitación
pública por la siguiente causa:

Anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimac¡ones.

'1.- El programa de estimac¡ones que presenta el licitante en su documento E-6.- anál¡s¡s, cálculo e
integración del costo por financia miento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para él Estado de Hidalgo; a

continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el lic¡tante:

Mes
Obra

Ejecutada
Antic¡po Estimación Amort.

Atcpo. Cobros

s24.702.06 24.702.06 $24.7c.2.06
? $78r,8st.25 1781,851.25 $78r,8sr.2s
4 s662397.25 ;662.397.25 s662.397.25

TOTALES $r'458.95s.s6 $r'468.955.56 $l'468,955.56

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

Dictarnen pere deteiminar el fallo de la
t0ll4

No. o372o23, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón pública EO-SIPDUS-N427-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la pública: Consffucc¡ón d€ pavimento hidráulico en san Banolo (El Llano); en el

Acatlán, Estado de Hidalgo.
I x il('(r,o ¡¡lfr{rio, i.jif.2l:],2."'piso, i} !1. i.l¡!. Angel!:. kr¡
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N427 -2023
Convocatoria No, O37 12023

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, m¡smo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las estimaciones; como se detalla a cont¡nuación:

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: l0 días hábiles
-pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentajé (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del prec¡o unitario
y del ¡mporte total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del proced¡miento por lic¡tación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su
Reglamento,0.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requ¡s¡tos
solicitados, e).- la ¡nformación no se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracc¡ón l.- Para desechar la propuesta económ¡ca se procede de conform¡dad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral I1.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a),- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capÍtulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establec¡do por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracc¡ón 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspond ientes que se establecen en el artículo 58 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formu lación, a probación, trám¡te y pago de las est¡maciones; como sedetalla
a continuación:
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Dictamen oára determinar el fallo de la convocatoria No. o372o23, del Procedimiento L¡c¡tac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N427-
2023, en relacióñ a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón de pavim€nto on San Bartolo (El Llano); en el
municipio de Acatlán; ublcada en la localidád y Municiplo do Acatlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N 427 -2023
convocatoria No. o37 ho23

-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obral
-revisión y autorización:
-pago

30 días hábiles
5 días hábiles

'10 días háb¡les
30 días hábiles---"iliiáiñE6iles 

= 3 meses

y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- para

el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiam¡ento, se deberá cons¡derar lo
siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El ¡mporte de las ést¡mac¡ones a

presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trám¡te y pago; deduciendo la

amortización de los anticipos conced¡dos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la ¡nformación
solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡éntes:

ll.- El incumplimiento de les condiciones (,..) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.l,2y3, es procédente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contreto correspond¡ente.

lll,- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V. , cumple con los lineamientos establec¡dos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os
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Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No, O37hOZ1, del Pfocedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N427-
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Construcción de paüm€nto hidrául¡co en San Bartolo (El Llano)i en el
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N 427 -2023
Convocatoria No. 03/2OB

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante,

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Arrendamiento
y Construcción Vaiser, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $l'423,557.48 (Un m¡llón cuatroc¡entos veintitrés mil quinientos
cincuenta y siete pesos 48l'lO0 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 63 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Arrendamiento y
Construcción Vaiser, S.A, de C.V. , por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas requeridas
por la convocante, y garant¡zar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respectivas con
el monto de $1'423,557.48 (Un millón cuatroc¡entos veintitrés mil qu¡n¡entos cincuenta y siete pesos
48/lOO M.N.) sin incluir el l.v,A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $l'423,557,48 (Un millón cuatrocientos ve¡ntitrés mil quinientos cincuenta y siete
pesos 48^00 M.N,) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 63 dÍas naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del dÍa 19 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

\¡,

b).- Presentación de garantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servic¡os Flelac¡onados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 77t) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo
Administrac¡ón, en nombre y representación de la SecretarÍa
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No.0372023, del Procedimiento

Olguin Cuevas, Director General de
de Infraestructura Pública y Desarrollo
artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracc¡ón lV y 3l

L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N427-
en san Bartolo (El Llano); en el
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públice y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N427 -2023
convocatoria No. 0372023

fracciones ll y X de le Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, '1, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inclso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano

de Hidalgo.
Em¡te

Director cenera I de Admin¡strac¡ón
de la S.l.P.D.U.S.

2(.\
Evaluó

Directora de Prec¡os Unitar¡os

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Jefe de Departamento

\

Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


